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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'427.2025.GM-I\¡DCC

Ceno Colorado, 23 de selieñb¡o d6 2025

VISTO:

El Informe N"172-2025-0llPP-GM-IVDCC del Jefe de lmagen lnstitucional, Prensa y Prolocolo; Proveido N' 3403-2025-GM-MDCC del
Getenle [y'unicipal; Informe N'826-2025-[¡oCC/GPPR deiGerente de Planmcación, Presupuósto y Racional¡zación i proveido N' 3538-202S-G|V-
[¡DCC de] Gerente l\¡unicipali Informe Legat N"198-2025-GAJ]VDCC det Gerento de AsesorÍa Juridica. y:

CONS¡DEMNDO:

ordenamiento juridico;

.,'/ Que, el añiculo 194 de fa Const¡tución Polít¡ca del Perú de 1993 prescíbe que las municipaljdades provinciales y distritales son óruanos
g0bierno localque gozan de aulonomía política, económica y administfativa e0 los asuntos de su comDetencia:

I Que' el a iculo ll del Titulo Preliminar de Ia Ley orgánica de Municipalidades anola que la aulonom¡a que la Constitucjón politica del
Peru establec€ para las municipal¡dades radica en la facultad de €jercer actos de gobiemo, adminisfativos y de administración, con sujeción a¡

'.2

Que, el articulo lV del Tílulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales
fepresenlan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenitle y armónico de
su circunscripción.

Que' el numeral 19 del del articulo 82 de la Ley N' 27972, tey Orgánica de Municipalidades, en mateda de cultura liene como
competencia yfunc¡ón especif¡ca compartida con elgobierno nacionaly elgobiemo regional, promover activ¡dades culturales d¡versas:

Que el arliculo 87 de la rnencionadá Ley Orgánica de Municipalidades, subraya que las municipalidades provinciales y distritales, para
cumplir su fin de alend€r las necesldades de los vecinos, podrán ejercer otras funcionés y competencias no eslabiecidas espóificamenle en la
presenle ley o en leyes esp€cia¡es, de acuerdo a sus posib¡lidades y en tanto dichas funcioáes y competencias no eslén reservádas expresarnenle
a olros organismos públicos de nivelregionalo nacional;

Que' con Informe N'172-2025'0llPP-G|V-[,'IDCC delJefe de lmagen Institucjonal Prensa y P¡otoc¡to, solicila aprobac¡ón det plan de
Tlabajo 'P€dicipación e Inlegración de la lVunicipalidad Dislrilal de Cerró Cobrado con ta pobla;ión, org anizaciones 

'soiiaies y EntiJades
Públicas". El referido plan de trabajo tiene como Objetivo Principal: Resaltar la representatividad d€ ¡a líunic-ipa¡jdad DisÍilal de Cerio Coloraoo
medianle la participación activa del tilular del pliego en las d¡versas actividades programadas para los mesei de seliembre y octu¡re; áOemas,
iustifca el mismo' señalando que tiene a su cargo d¡versas actividades de acercamiinb a ta población, orno eventos protülai* y áitr¿.oaa
de parlicipación vecinal de carácte. público. Entre sus funciones se lncluyen la coordinac¡ón de reuniones con diiigentes con las dislintas
asoclaclones y urbanizaciones del distrito, asi como.lajnvitación y pariicipación en las divemas actividades dishilales; cóncluyendo, que para la
ejecución del mismo, se requlefe ta suma de s/. 72,182.00 (selenta y doi mil cienlo ochenta y dos con 00/i00 soles)i

- Que, mediante Informe N'826'2025-|VoCC/GPPR de fecha 19 de sel¡embre de 2025, et cerente de ptanifcac¡ón, presupuesto y
Racionalización, c.PC Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo deteminado en et citado ptan de trabajo, asigni oisponiuiiioac
presupuestal por el ¡mporle ascendenle a la suma de S/. 72,18¿00 (setenta y dos mil ciento ochenta y dbs con 00/l0d Solesj; amtahdo lue et
referido gaslo será fi¡anciado con la Fuente de Financiamiento 5 Reiursos D;t.rminados Rubro 0gl

Que, la Gerencia de Asesoía Jurldica analizando elexp€diente presentado, deriva el Informe Legal N"198-2025-GAJ-MDCC de fecha

i3l:-:.!:1ll: d91115 suscrito por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, en su caiidad de cerente de A;esoría Jurídica, op¡na: SE ApRUEBE

:::,j111"^111". 
.J9, 

":'1rcrpacr0n, 
e Integracion de la Mu¡icipalidad Dislrilal de Ceno Colorado con ta Pobtación, Organizaciones Sociales y

Enloao€s Publrcas-, porla suma dispuesla en ellflfome N" 826-2025-|V|DCC/GPPR del Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡on;

Que' en ese orden de ideas' s endo que el plan de lrabaio sub examine, contiene la informac¡ón-justificación, marco legal, objetivos,
metas' cronograma, entre ofos-y elsustenlo técnico practicado por el funcionario público encargado de su el;boración, asimmo l.-disponibil,oao

l5^:p^r,,:*ll"ii :Y. 
re:lizTión 'olorgada por el órgano de asesoramiento responsabte dl bs procesos de ptánifcación, p*upuesto y

Íaclonallzacon'' resulta desde el punto de visla legal, faclible su aprobación, máxime s¡con éste se contribuye no sólo con el forülecim¡ento de
la identidad dislrilal, sino lambién con la promoc¡ónde part¡cipació; ciudadana en tas diversas actividades prógramadas por la Entidad;

;r. - ^ ^ -^ _.911 9! 
tgrito al, n umeral 4l del articu lo primero del Decfeto de Alcaldia N'004-2024-M DCC, que desconcentra y deteg a akibuciones

;"t; r aluerenle ['lunlclpalpara la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la maleria, conesponde se expida el-acto resolutivoe \' correspondiente;
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. . Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legalos citadas, en mns€cuencia y basado en forma exclusiva en los
informes lécnicc y legales oxistentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARIICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Tlabajo denominado 'Partic¡pacón e Integración de la Municipalidad Disuital de Cero
colorado-mn Ia Población, organ¡zaciones socialos y Entid¿es Públicas', por h süma S/. 72,18-2.00 (setenta y doi'mir áento ocñenta v ¿os
con 00/100 soles); debiendo ejecurarc€ cumpriendo ros parámetros y proc€dimiantos ¡ega¡es r€sp€ctivos.

ARTICULO SEGUNoO. - ENCARGAR alJefede lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, mofdine con ta Gerencia l!¡ u¡ic¡pat la ejgcuc¡ón
del Plan de Trabajo, a efecto de su vigirancia, fiscarización y ejecuc¡ón conform€ a su; objerivqs y ¿rcances der mismo.

ARTICULO TERCERo. - DISPONER alJefe de lmag6n lnsl¡tucional, Prensa y Protocoto la responsabilidad de ta ejecución del fefendo

P]:l'l-:]:-iY! g:,:llia de Losistica v Abastecimientos la responsabilidad d6 coniraración de b¡enés y seruicios, aelié'nJo iiesániááe ros
Informes necesafos' sobfe ros avances y ejecución der plan, así como un informe f¡nalcon los rosullados obtenidos,

- ARTICU-LO CUARTO. -NOÍIFICAR la pfesente resoluciÓn alJefe de lmagen Inslitucionat pr€nsa y prctocolo, alGerencia de plan¡licac¡ón,
Presupueslo y Racional¡zación, y demás interesados para su conocim¡ento y nnái pert¡neG.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la OÍcjna de Tecnologias de la lnformación, la pubticac¡ón de ta presente R€sotución en €l ponal
hsl¡tuc¡ona¡ de la Pfuina Web de la Municipalidad Distrilal de Cenobolorado

REG/SIRESE CO['U¡I/Q UESE Y CÚMP¿I'SE.
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